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Señores, 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI.
J03lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.       S.        D. 
 
 
Proceso:                     ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA. 
Demandante:              MIRIAM AVILA RODRIGUEZ. 
Demandado:               PROTECCION S.A. Y OTROS 
Radicado:                   76001-31-05-003-2023-00221-00. 
 
 Referencia:                 SOLICITUD DE ADICIÓN EN SUBSIDIO DE REPOSICIÓN DEL AUTO
INTERLOCUTORIO No. 2288 DEL 12 DE SEPTIEMBRE DE 2023. 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, identificado con la cedula de ciudadanía No.
19.935.114 expedida en Cali, abogado en ejercicio portador de la Tarjeta Profesional No. 39.116 del C.
S. de la J, obrando como apoderado especial de ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A., entidad llamada
en garantía en el presente proceso, por medio del presente memorial solicito la ADICIÓN del Auto No.
2288 del 12 de septiembre del año 2023, con base en el artículo 287 del C.G.P y la lectura conjunta de
los artículos 145 de CPTSS y 1º del C.G.P, toda vez que en la parte resolutiva del auto, el Juzgado
RESOLVIÓ DAR POR ADMITIDA LA CONTESTACIÓN AL LLAMAMIENTO EN GARANTIA POR PARTE
DE ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A., sin embargo, en la providencia, NO SE HIZO ALUSIÓN
ALGUNA FRENTE A LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA.

Se remite con copia a las partes.
 
 
Atentamente, 
 

 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA 
C.C. No. 19.395.114 de Bogotá    
T.P. No. 39.116 del C. S. de la J
AMC

3ra Radicación
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uso comercial o no comercial de la información contenida en este Correo Electrónico y sus adjuntos se encuentra
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De: Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co>
Enviado: viernes, 15 de septiembre de 2023 15:04
Para: Juzgado 03 Laboral - Valle Del Cauca - Cali <j03lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: miriam4835avi@gmail.com <miriam4835avi@gmail.com>; procesos@tiradoescobar.com
<procesos@tiradoescobar.com>
Asunto: SOLICITUD DE ADICIÓN EN SUBSIDIO DE REPOSICIÓN || RAD: 2023-221 || DTE: MIRIAM AVILA
RODRIGUEZ || DDO: PROTECCION S.A. Y OTROS
 
Señores, 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI.
J03lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.       S.        D. 
 
 
Proceso:                     ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA. 
Demandante:              MIRIAM AVILA RODRIGUEZ. 
Demandado:               PROTECCION S.A. Y OTROS 
Radicado:                   76001-31-05-003-2023-00221-00. 
 
 

Referencia:                                 SOLICITUD DE ADICIÓN EN SUBSIDIO DE
REPOSICIÓN DEL AUTO INTERLOCUTORIO No. 2288 DEL 12 DE
SEPTIEMBRE DE 2023. 

 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, identificado con la cedula de ciudadanía No.
19.935.114 expedida en Cali, abogado en ejercicio portador de la Tarjeta Profesional No. 39.116 del C.
S. de la J, obrando como apoderado especial de ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A., entidad llamada
en garantía en el presente proceso, por medio del presente memorial solicito la ADICIÓN del Auto No.
2288 del 12 de septiembre del año 2023, con base en el artículo 287 del C.G.P y la lectura conjunta de
los artículos 145 de CPTSS y 1º del C.G.P, toda vez que en la parte resolutiva del auto, el Juzgado
RESOLVIÓ DAR POR ADMITIDA LA CONTESTACIÓN AL LLAMAMIENTO EN GARANTIA POR PARTE
DE ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A., sin embargo, en la providencia, NO SE HIZO ALUSIÓN
ALGUNA FRENTE A LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA.

Se remite con copia a las partes.
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Atentamente, 
 

 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA 
C.C. No. 19.395.114 de Bogotá    
T.P. No. 39.116 del C. S. de la J
AMC
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Señores, 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI  
J03lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.  S. D. 
 
 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA. 
Demandante:  MIRIAM AVILA RODRIGUEZ. 
Demandado: PROTECCION S.A. Y OTROS 
Radicado:  76001-31-05-003-2023-00221-00. 
 
 

Referencia: SOLICITUD DE ADICIÓN EN SUBSIDIO DE REPOSICIÓN DEL AUTO 
INTERLOCUTORIO No. 2288 DEL 12 DE SEPTIEMBRE DE 2023. 

 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, identificado con la cedula de ciudadanía 
No. 19.935.114 expedida en Cali, abogado en ejercicio portador de la Tarjeta Profesional No. 
39.116 del C. S. de la J, obrando como apoderado especial de ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A., 
entidad llamada en garantía en el presente proceso, por medio del presente memorial solicito la 
ADICIÓN del Auto No. 2288 del 12 de septiembre del año 2023, con base en el artículo 287 del 
C.G.P y la lectura conjunta de los artículos 145 de CPTSS y 1º del C.G.P, toda vez que en la parte 
resolutiva del auto, el Juzgado RESOLVIÓ DAR POR ADMITIDA LA CONTESTACIÓN AL 
LLAMAMIENTO EN GARANTIA POR PARTE DE ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A., sin embargo, 
en la providencia, NO SE HIZO ALUSIÓN ALGUNA FRENTE A LA CONTESTACIÓN DE LA 
DEMANDA. 
 
En este sentido, se concluye que el auto no decide de fondo sobre la admisión de la demanda por 
parte de ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. la cual se presentó en el mismo escrito de la 
contestación del llamamiento en garantía, pues como se logra evidenciar dentro del plenario, se 
radicó un escrito titulado como “CONTESTACIÓN DEMANDA Y LLAMAMIENTO EN GARANTIA”  

 
I. FUNDAMENTO DE LA SOLICITUD 

 
Con base en los artículos 287 del C.G.P y la lectura conjunta de los artículos 145 del CPTSS y 1º 
del C.G.P aplicable por analogía y remisión expresa del CPTSS, se tiene que:  
 
El artículo 287 del CGP indica que: 
 
“Cuando la sentencia omita resolver sobre cualquiera de los extremos de la litis o sobre cualquier 
otro punto que de conformidad con la ley debía ser objeto de pronunciamiento, deberá adicionarse 
por medio de sentencia complementaria, dentro de la ejecutoria, de oficio o a solicitud de parte 
presentada en la misma oportunidad. El juez de segunda instancia deberá complementar la 
sentencia del inferior siempre que la parte perjudicada con la omisión haya apelado; pero sí dejó 
de resolver la demanda de reconvención o la de un proceso acumulado, le devolverá el expediente 
para que dicte sentencia complementaria. Los autos solo podrán adicionarse de oficio dentro del 
término de su ejecutoria, o a solicitud de parte presentada en el mismo término. Dentro del término 
de ejecutoria de la providencia que resuelva sobre la complementación podrá recurrirse también la 
providencia principal.”.  
 
Por otro lado, el artículo 66 del CGP precisa que:  
 
“Si el juez halla procedente el llamamiento, ordenará notificar personalmente al convocado y 
correrle traslado del escrito por el término de la demanda inicial. Si la notificación no se logra dentro 
de los seis (6) meses siguientes, el llamamiento será ineficaz. La misma regla se aplicará en el 
caso contemplado en el inciso segundo del artículo anterior. El llamado en garantía podrá contestar 
en un solo escrito la demanda y el llamamiento, y solicitar las pruebas que pretenda hacer valer. 
En la sentencia se resolverá, cuando fuere pertinente, sobre la relación sustancial aducida y acerca 
de las indemnizaciones o restituciones a cargo del llamado en garantía 
 
El llamado en garantía podrá contestar en un solo escrito la demanda y el llamamiento, y 
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solicitar las pruebas que pretenda hacer valer. 
 
En la sentencia se resolverá, cuando fuere pertinente, sobre la relación sustancial aducida y acerca 
de las indemnizaciones o restituciones a cargo del llamado en garantía.  
 
PARÁGRAFO. No será necesario notificar personalmente el auto que admite el llamamiento 
cuando el llamado actúe en el proceso como parte o como representante de alguna de las partes.”. 
 
En este sentido y con fundamento en el articulado expuesto, se concluye que el Juzgado omitió 
resolver un punto de derecho que de conformidad con la Ley debía ser objeto de pronunciamiento, 
como lo es la admisión de la contestación al llamamiento en garantía. 
 
Por lo anterior, elevo las siguientes 
 

II. PETICIÓN 
 
Con fundamento en los hechos que anteceden, solicito al honorable Juez, lo siguiente: 
 
1. Solicito que se adicione al Auto Interlocutorio No. 2288 DEL 12 DE SEPTIEMBRE DE 2023, 

en el sentido de que el Juzgado se pronuncie de fondo sobre la contestación a la DEMANDA 
por parte de ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. 
 

2. De no ser procedente la solicitud de adición que se realiza, subsidiariamente solicito se dé 
trámite a la petición de este memorial como recurso de reposición en los términos del artículo 
63 del CPTSS 

 
Del señor Juez; 
 
 
 
 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA 
C.C No. 19.395.114 de Bogotá D.C  
T.P. No. 39.116 del C.S 
 
 
 



//mavg 

SECRETARIA A despacho de la Señora Juez el presente proceso, informándole que se 
encuentra pendiente de revisar contestación. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 12 de 
septiembre de 2023. 

IVANNA ORTEGA NOGUERA 
Secretaria 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JURISDICCIONAL 

 
   JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 2288 

Santiago de Cali, 12 de septiembre de 2023 
 
PROCESO: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE: MIRIAM AVILA RODRIGUEZ 
DEMANDADO: PROTECCION S.A. 
VINCULADO: COLFONDOS S.A., ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. y AXA 

COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. 
RADICACIÓN: 76001-31-05-003-2023-00221-00 

 
Revisado el expediente encuentra el despacho que, a índice digital 14, la llamada 
en garantía AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A., presenta contestación al 
llamamiento en garantía formulado por COLFONDOS S.A., el cual fue presentado en 
debida forma y dentro del término. Se aporta memorial poder, mediante el cual 
dicha entidad otorga poder para actuar como apoderado judicial a la abogada 
MARIA CLAUDIA ROMERO LENIS, portadora de la tarjeta profesional No. 83.061 del C. 
S. de la Judicatura.   
 
Igualmente, se observa a índice digital 15, contestación al llamamiento en garantía 
por parte de ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A., y formulado por COLFONDOS S.A., el 
cual, se encuentra presentado en debida forma y dentro del término. Se aporta 
escritura pública mediante la cual dicha entidad otorga poder para actuar como 
apoderado judicial al abogado GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA, portador de la 
tarjeta profesional No. 39.116 del C. S. de la Judicatura.   
 
Dado lo anterior, se tendrán por satisfechos los presupuestos exigidos por el artículo 
31 del C.P.L. y de la S. S., por lo tanto, se procederá a fijar fecha y hora en donde se 
agotará la audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento 
y fijación del litigio, indicada en el artículo 77 del C.P.L. y de la S.S. modificada por el 
artículo 39 de la ley 712 de 2001, y el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, con las 
consecuencias procesales previstas en estas normas.   
 



//mavg 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

CALI 
 

ESTADO 
 

LA PROVIDENCIA QUE ANTECEDE SE NOTIFICO  
 

HOY 13-SEP-2023    EN EL ESTADO No. 152   

 

Se previene, igualmente a las partes que, en aplicación a los principios de celeridad, 
concentración, economía del proceso, en la misma se llevara a cabo la audiencia 
de que trata el artículo 80 del C.P.L. y de la S.S., en la cual se practicaran las pruebas 
decretadas y si fuere posible se Dictara la sentencia, (artículo 48, 80 C.P.L. y de la S.S.).  
 
La audiencia se llevará a cabo a través de la plataforma LIFESIZE, cuyo link para 
acceder a esta diligencia será enviado con anticipación a los respectivos correos 
electrónicos aportados en la demanda y contestación. 
 
en tal virtud el Juzgado 

DISPONE: 
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA para actuar aquí en calidad de apoderada 
judicial de AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A., como entidad llamada en 
garantía, con las facultades y para los fines estipulados en el memorial poder 
presentado, a la abogada MARIA CLAUDIA ROMERO LENIS. 
 
SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA en tiempo y forma oportunos el llamamiento en 
garantía por parte de AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. 
 
TERCERO: RECONOCER PERSONERIA para actuar aquí en calidad de apoderado 
judicial de ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A., como entidad llamada en garantía, con 
las facultades y para los fines estipulados en el memorial poder aportado, al abogado 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA. 
 
CUARTO: TENER POR CONTESTADA en tiempo y forma oportunos el llamamiento en 
garantía por parte de ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. 
 
QUINTO: FIJAR FECHA Y HORA para llevar a cabo audiencia de manera virtual que se 
realizará que se realizará a través de la plataforma LIFESIZE el día VEINTICINCO (25) DE 
OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023), a las NUEVE (09:00 A.M.) DE LA MAÑANA, con 
el fin de celebrar la actuación mencionada en la parte motiva de este proveído. 
 
SEXTO: ADVERTIR a las partes que, en aplicación a los principios de celeridad, 
concentración, economía del proceso se efectuara la audiencia de trámite y 
Juzgamiento del Articulo 80 C.P.L y de la S.S. 
 
SEPTIMO: INSTAR a las partes para que se atemperen al protocolo para realización de 
audiencias virtuales que elaboro este despacho. 
 
                                                          NOTIFIQUESE 
 
La Juez, 

 
                                             
                                            YENNY LORENA IDROBO LUNA 
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REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JURISDICCIONAL 

 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI 

  Carrera 10 # 12 – 15 Piso 8 – Teléfono: 898 68 68 Ext: 3032 
Correo electrónico: J03lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Palacio de Justicia  
Cali- Valle 

 
Santiago de Cali, 12 de septiembre de 2023 

Oficio No. 1687 
 
Señores: 
ALVARO JOSE ESCOBAR LOZADA  
procesos@tiradoescobar.com 
ROBERTO CARLOS LLAMAS MARTÍNEZ 
administracion@llamasmartinezabogados.com.co 
roberto.llamas@llamasmartinezabogados.com.co 
MARIA CLAUDIA ROMERO LENIS 
mariaclaudia.romero@hotmail.com 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA 
notificaciones@gha.com.co 
 
 
PROCESO: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE: MIRIAM AVILA RODRIGUEZ 
DEMANDADO: PROTECCION S.A. 
VINCULADO: COLFONDOS S.A., ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. y AXA 

COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. 
RADICACIÓN: 76001-31-05-003-2023-00221-00 

 
Por medio del presente, me permito comunicarle que por medio de Auto No. 2258 de la 
fecha, se fijó fecha para llevar a cabo audiencia virtual que se realizará a través de la 
plataforma LIFESIZE el día VEINTICINCO (25) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023), a 
las NUEVE (09:00 A.M.) DE LA MAÑANA, con el fin de celebrar la actuación mencionada 
en la parte motiva de este proveído, se advierte a las partes que, en aplicación a los 
principios de celeridad, concentración, economía del proceso se efectuara la 
audiencia de trámite y Juzgamiento del Articulo 80 C.P.L y de la S.S. 

 
 
 
 
 

IVANNA ORTEGA NOGUERA 
Secretaria 


